
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de marzo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir un aparte del auto del 23 de febrero de 2021, toda vez que por 

error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“...Señalar la hora de las 02:00 PM del día 15 del mes ABRIL del año 2021, a fin de 

llevar a cabo la diligencia de remate en pública subasta de los bienes muebles 

debidamente embargados, secuestrados y avaluados.......” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2016-1291 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No._031_  Hoy _18 de marzo de 2021_ 

EL Secretario                                                   

________________________                                       

        FLOR ALBA ROMERO  
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